
RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de
2004, de la Secretaría General, sobre
citación para el levantamiento de actas
previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra “Acondicionamiento de la EX-316, de
la EX-116 a Castilblanco por Valdecaballeros.
Tramo: EX-116 - Valdecaballeros”.

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las
obras de: “ACONDICIONAMIENTO DE LA EX-316, DE LA EX-116 A
CASTILBLANCO POR VALDECABALLEROS. TRAMO: EX-116 VALDECABA-
LLEROS”, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de noviem-
bre de 2004, ha de procederse a la expropiación de terrenos por
el procedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo del I.B.I. o certificación registral,
pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omiti-
dos en la relación antes aludida, podrán formular ante esta
Consejería de Fomento, Servicio de Bienes Inmuebles y Expro-
piación Forzosa, en Mérida, Avda. Vía de la Plata nº 31, por
escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las
Actas Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere
oportunas, a los efectos de subsanar posibles errores que invo-
luntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes
y derechos afectados.

Mérida 30 de noviembre de 2004.

La Secretaria General 
(P.D. Orden de 16 de julio de 2003),

MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 29 de noviembre de 2004,
de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología, por la que se resuelve la
concesión de ayudas para adquisición de
libros de texto a familias numerosas, para el
curso 2004/2005.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 10 de agosto de
2004 (D.O.E. nº 96, de 19 de agosto), por la que se convocan
ayudas para la adquisición de libros de texto a familias numerosas,
para el curso 2004/2005, a tenor de lo dispuesto en su artículo
13, a propuesta de la Comisión de Valoración y Seguimiento, y en
uso de las atribuciones que tengo concedidas:

R E S U E L V O

Primero.- Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo I
correspondiente a la provincia de Badajoz.

Segundo.- Conceder las ayudas que se especifican en el Anexo II
correspondiente a la provincia de Cáceres.

Tercero.- Desestimar las restantes solicitudes.

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administra-
tiva, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología, en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura tal y como dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 29 de noviembre de 2004.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

14748 9 Diciembre 2004 D.O.E.—Número 143




